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Fwd: 110013103038-2021-00044-00 RECURSO DE REPOSICIÓN

Juan Cano <jpcano1012@gmail.com>
Lun 10/04/2023 8:15 AM
Para: Juzgado 38 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: juan.cano@arcerojas.com <juan.cano@arcerojas.com>

14 archivos adjuntos (4 MB)
Copia cotejada 230014525720.pdf; Copia cotejada 230014525718.pdf; Copia cotejada 230014525722.pdf; Copia cotejada
230014525721.pdf; Copia cotejada 230014525719.pdf; Copia cotejada 230014525728.pdf; Copia cotejada 230014525730.pdf;
Copia cotejada 230014525683.pdf; Copia cotejada 230014525684.pdf; Copia cotejada 230014525729.pdf; Copia cotejada
230014525685.pdf; Copia cotejada 230014525686.pdf; Copia cotejada 230014525687.pdf; 4-4-2023 RECURSO DE
REPOSICIÓN.pdf;

Remito correo que antecede. 

---------- Forwarded message ---------
De: Juan Cano <jpcano1012@gmail.com>
Date: mar, 4 abr 2023 a la(s) 16:53
Subject: 110013103038-2021-00044-00 RECURSO DE REPOSICIÓN
To: <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: <juan.cano@arcerojas.com>, jhorman.alvarez@arcerojas.com <jhorman.alvarez@arcerojas.com>,
<freddy.coy@arcerojas.com>

Doctora
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS
JUEZ TREINTA Y OCHO (38) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.     S.     D. 

REFERENCIA: PROCESO DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE
ENERGÍA ELÉCTRICA CON OCUPACIÓN PERMANENTE.
 
DEMANDANTE: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P.
 
DEMANDADOS: RUBEN GARCÍA CASTILLO, HEREDEROS DETERMINADOS JOSÉ EDGAR
ARIAS MOLINA, ANA DEL CARMEN ARIAS MOLINA, MYRIAM GLADYS ARIAS MOLINA,
MARÍA MERCEDES ARIAS MOLINA, GLORIA AMANDA ARIAS MOLINA, EUGENIO ARIAS
MOLINA, SANDRA YANETH ARIAS GAMBOA, ANA MAGDALENA ARIAS GAMBOA, EUGENIO
ARIAS GAMBOA, LUIS GIOVANNY ARIAS GAMBOA, JUAN CARLOS ARIAS GAMBOA, YAMILE
CRISTELA ARIAS CASTIBLANCO, HÉCTOR ANÍBAL ARIAS CASTIBLANCO Y HEREDEROS
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE EUGENIO ARIAS GONZÁLEZ (Q.E.P.D.).
 
PREDIO: “FINCA SAN MIGUEL”.          
 
RADICADO: 110013103038-2021-00044-00
 
ASUNTO:
 

 
RECURSO DE REPOSICIÓN
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JUAN PABLO CANO CUESTAS, abogado inscrito y en ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional No.

361.812 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, identificado con la cédula de ciudadanía No.

1.019.114.892 expedida en Bogotá D.C., con domicilio profesional en la Carrera 14 B No. 112 – 17 de

Bogotá. D.C, actuando en calidad de apoderado judicial de GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P.,

a Usted con respeto me dirijo para reponer la providencia con fecha del 29 de marzo de 2023, por medio

la cual decidió no tener en cuenta las diligencias para realizar la notificación de los demandados.

 FIRMA ORIGINAL-EN MENSAJE DE DATOS.
JUAN PABLO CANO CUESTAS

CC: No. 1.019.114.892 de Bogotá D.C.
T.P.: 362.812 del Consejo Superior de la Judicatura

JPCC ID 12-29-1627



     
 

 

Doctora 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ TREINTA Y OCHO (38) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.     S.     D.  

 

REFERENCIA: PROCESO DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON OCUPACIÓN PERMANENTE. 

 

DEMANDANTE: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. 

 

DEMANDADOS: RUBEN GARCÍA CASTILLO, HEREDEROS DETERMINADOS JOSÉ 

EDGAR ARIAS MOLINA, ANA DEL CARMEN ARIAS MOLINA, MYRIAM GLADYS ARIAS 

MOLINA, MARÍA MERCEDES ARIAS MOLINA, GLORIA AMANDA ARIAS MOLINA, 

EUGENIO ARIAS MOLINA, SANDRA YANETH ARIAS GAMBOA, ANA MAGDALENA 

ARIAS GAMBOA, EUGENIO ARIAS GAMBOA, LUIS GIOVANNY ARIAS GAMBOA, JUAN 

CARLOS ARIAS GAMBOA, YAMILE CRISTELA ARIAS CASTIBLANCO, HÉCTOR ANÍBAL 

ARIAS CASTIBLANCO Y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE EUGENIO 

ARIAS GONZÁLEZ (Q.E.P.D.). 

  

PREDIO: “FINCA SAN MIGUEL”.           

  

RADICADO: 110013103038-2021-00044-00 

 

ASUNTO: 

  

  

RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

JUAN PABLO CANO CUESTAS, abogado inscrito y en ejercicio, titular de la Tarjeta 

Profesional No. 361.812 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.019.114.892 expedida en Bogotá D.C., con domicilio profesional en 

la Carrera 14 B No. 112 – 17 de Bogotá. D.C, actuando en calidad de apoderado judicial de 

GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P., a Usted con respeto me dirijo para reponer la 

providencia con fecha del 29 de marzo de 2023, por medio la cual decidió no tener en cuenta las 

diligencias para realizar la notificación de los demandados en los siguientes términos: 

I. RECURSO EN TIEMPO 

 

El presente recurso lo presento dentro del término de ejecutoria, el cual inició desde el día 31 de 

marzo de 2023, teniendo en cuenta que el auto objeto de recurso fue notificado en el estado de 

fecha 30 de marzo de 2023, lo cual indica que, el término de vencimiento es el día 4 de abril de 

2023. 



     
 

 

 

II. PROCEDENCIA DEL RECURSO 

 

El artículo 318 del Código General del Proceso, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 318. Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, el recurso de 

reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 

sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen (…)”. 

 

Por lo anterior, el recurso es procedente y debe darse el trámite que corresponde. 

 

III. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO 

 

PRIMERO: La H. Juez mediante proveído del 23 de enero del 2023, notificado por estado el 24 

de enero de la misma anualidad, ordenó la notificación de los demandados, señores RUBEN 

GARCÍA CASTILLO, HEREDEROS DETERMINADOS JOSÉ EDGAR ARIAS MOLINA, ANA DEL 

CARMEN ARIAS MOLINA, MYRIAM GLADYS ARIAS MOLINA, MARÍA MERCEDES ARIAS 

MOLINA, GLORIA AMANDA ARIAS MOLINA, EUGENIO ARIAS MOLINA, SANDRA YANETH 

ARIAS GAMBOA, ANA MAGDALENA ARIAS GAMBOA, EUGENIO ARIAS GAMBOA, LUIS 

GIOVANNY ARIAS GAMBOA, JUAN CARLOS ARIAS GAMBOA, YAMILE CRISTELA ARIAS 

CASTIBLANCO, HÉCTOR ANÍBAL ARIAS CASTIBLANCO Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE EUGENIO ARIAS GONZÁLEZ (Q.E.P.D.). 

 

SEGUNDO: Actuando en consecuencia, el 27 de enero del 2023 se envió mediante transportadora 

INTERRAPIDISIMO S.A., la correspondiente citación para diligencia de notificación personal a 

los vinculados dentro del presente trámite. A continuación, la guía correspondiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. SOLICITUD 

 

 

 



     
 

 

TERCERO: Pese al intento por entregar la citación, el 7 de febrero del 2023, la empresa de 

mensajería certificada, reportó que los destinatarios rehusaron recibir la citación. Se aporta la 

certificación remitida por la transportadora.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUARTO: La consecuencia que opera, en consideración del suscrito, no es otra sino aquella 

establecida en el numeral cuarto del artículo 291 del Código General del Proceso, esto es, que debe 

entenderse entregado el citatorio.  

 

No obstante lo anterior, el despacho pone a consideración que, la norma en cuestión establece como 

requisito para la aplicación del apartado que antecede, que la empresa de mensajería deje la 

comunicación en el lugar y emita constancia de ello, situación que desatiende para el caso en 

concreto el contexto particular de la notificación personal. 

 

En primer lugar, es de gran relevancia que la H. Juez se aproxime a la finalidad de la notificación 



     
 

 

personal. Ya lo mencionaba la Corte Constitucional en la demanda que analizó la exequibilidad del 

apartado sub examine, refiriendo sobre esta institución lo siguiente: 

 

“4. Conforme a la doctrina jurídica, la notificación judicial es un acto procesal 

mediante el cual se hacen saber o se ponen en conocimiento de las partes o de 

terceros las decisiones adoptadas por los funcionarios respectivos, con las 

formalidades señaladas en las normas legales”. 1  (Subraya en texto original) 

 

En otras palabras, el acto de notificación personal es el instrumento que por excelencia permite 

materializar el principio de publicidad y en consecuencia, garantizar el debido proceso para 

aquellas personas que sean objeto de decisiones que modifiquen o extingan su status jurídico, 

otorgando la posibilidad de cumplirlas o impugnarlas según el caso.  

 

QUINTO: Para el caso en cuestión, ES CLARO que los demandados se ubican en dicha dirección 

y conocen del presente procedimiento, pero REHUSARON recibir la comunicación. En ese 

sentido, la citación para diligencia de notificación personal permite afirmar que satisfizo la garantía 

procesal que busca proteger.  

 

SEXTO: Consecuencia de entender como recibida la citación para notificación personal, esta 

representación procedió a remitir el correspondiente aviso que, en todo caso, hace parte del 

engranaje de lo que el legislador denominó la NOTIFICACIÓN PERSONAL.  

 

Así lo sostiene el Doctrinante ULÍSES CANOSA SUÁREZ, presidente del Instituto Colombiano 

de Derecho Procesal, dentro de su intervención ante la acción de inconstitucionalidad contra el 

inciso segundo del artículo 421 del Código General del Proceso (Expediente D.12337), en el cual 

se analiza una demanda contra el trámite del Proceso Monitorio. El experto afirma sobre la 

notificación por aviso lo siguiente:  

 

Obsérvese que la notificación por aviso sólo procede cuando la dirección existe y la 

persona reside o trabaja allí, pero enterada de la citación decide no comparecer, 

evento en el cual, para mayor garantía de publicidad y contradicción, se le envía, 

después de la comunicación del numeral 3° del 291, el aviso previsto en el numeral 6 

del 291 y en el artículo 292…”. (Subraya fuera de texto original) 

 

SÉPTIMO: H. Juez, como se ha visto hasta el momento, esta representación ha hecho todo cuanto 

 
1 Corte Constitucional. Sentencia C-533 de 2015. M.P. Mauricio González Cuervo.  

 

 



     
 

 

ha sido posible para lograr la notificación personal de los demandados, quienes han rehusado 

hacerse parte dentro del proceso probablemente con la finalidad de dilatar su consecución, lo cual 

pone en riesgo un proyecto de Utilidad Pública tratándose de la transmisión de energía eléctrica, 

actividad así nominada por el constituyente y el legislador.   

 

OCTAVO: Si la H. Juez considera mantener su decisión, esta representación ha vuelto a iniciar el 

trámite correspondiente a través de INTERRAPIDÍSIMO con el propósito de entregar las 

citaciones en el predio rural, conforme a las guías que anexo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, me permito solicitar de manera respetuosa a su despacho:  

 

IV. SOLICITUD 

 

PRIMERO: Se sirva revocar por completo el auto con fecha del 29 de marzo del 2023, notificado 

por estado el 30 de marzo del mismo año, por medio del cual decidió no tener en cuenta las 

gestiones adelantadas por esta representación.  

 

SEGUNDO: Subsidiariamente, solicito tener en cuenta las diligencias que a hoy se adelantan para 

iniciar nuevamente el trámite de notificación personal.  

 

V. ANEXOS 

1. Copia cotejada No. 230014525683 - JOSÉ EDGAR ARIAS MOLINA 

2. Copia cotejada No. 230014525684 – ANA DEL CARMEN ARIAS MOLINA 

3. Copia cotejada No. 230014525685 – MYRIAM GLADYS ARIAS MOLINA 

4. Copia cotejada No. 230014525686 – MARIA MERCEDES ARIAS MOLINA 

5. Copia cotejada No. 230014525687 – GLORIA AMANDA ARIAS MOLINA 

6. Copia cotejada No. 230014525718 – EUGENIO ARIAS MOLINA 

7. Copia cotejada No. 230014525719 – SANDRA YANETH ARIAS GAMBOA 

8. Copia cotejada No. 230014525720 – ANA MAGDALENA ARIAS GAMBOA 

9. Copia cotejada No. 230014525721 – EUGENIO ARIAS GAMBOA 

10. Copia cotejada No. 230014525722 – LUIS GIOVANNY ARIAS GAMBOA 



     
 

 

11. Copia cotejada No. 230014525728 – JUAN CARLOS ARIAS MOLINA 

12. Copia cotejada No. 230014525729 – HECTOR ANIBAL ARIAS CASTIBLANCO 

13. Copia cotejada No. 230014525730 – YAMILE CRISTELA ARIAS CASTIBLANCO 

  

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN PABLO CANO CUESTAS 

CC: No. 1.019.114.892 de Bogotá D.C. 

T.P.: 362.812 del C.S. de la J.  






















































